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VISTO: 

RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 0 L/ / -2018-ANA 

Lima, 
O 2 FEB. 2018 

1 CUT: ,1 /t./ SJ- I

El Memorandum Nº 044-2017-ANA-DOUA de la Dirección de Organizaciones de 
Usuarios de Agua y el Informe Legal Nº 009-2018-ANA-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30157 - Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, regula la 
constitución y funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua previstas en la 
Ley Nº 29338 - Ley de Recursos Hídricos; 

� V°8 � 
¡ ··- \. Que, con Decreto Supremo Nº 005-2015-MINAGRI, se aprobó el Reglamento de la 

... l..,... 

9 Pl••; precitada Ley, el cual desarrolla la constitución, organización, el funcionamiento de las 
�� .. ,� • organizaciones de usuario de agua y las acciones de supervisión, fiscalización y sanción a"' cargo de la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, según el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, la Dirección 
de Organizaciones de Usuarios de Agua, es el órgano de línea que organiza y conduce las 
acciones en materia de reconocimiento, fortalecimiento de capacidades, régimen tarifario, 
supervisión y fiscalización de las organizaciones de usuarios de agua, previstas en la Ley 
Nº 30157 y la Ley N° 29338; 

Que, bajo este marco normativo, la citada dirección de línea propone derogar la 
Resolución Jefatura! Nº 118-2015-ANA que aprobó los "Lineamientos para la Supervisión 
de Juntas de Usuarios" y aprobar los nuevos lineamientos que establecen el procedimiento 
a desarrollar en las acciones de supervisión y fiscalización a las Juntas de Usuarios; 

Que, por tanto, resulta necesario aprobar la propuesta para su inmediata aplicación 
por los órganos desconcentrados de esta Autoridad y por las Juntas de Usuarios a nivel 
nacional; 

Estando a lo propuesto por la Dirección de Organizaciones de Usuarios de Agua, 
con los vistos de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Secretaría General, y en uso de las 
facultades conferidas por el artículo 42º del Reglamento de Organización y Funciones de 
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI. 

] 



SE RESUELVE: 

Artículo 1 °.- Objeto 

Aprobar los "Lineamientos para la supervIsIon y fiscalización de las Juntas de 
Usuarios", así como los (11) anexos adjuntos, los cuales forman parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2°.- Publicación 

Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, 
debiendo publicarse los lineamientos y sus anexos en el portal electrónico institucional de 
la Autoridad Nacional del Agua www.ana.gob.pe. 

Artículo 3°.- Derogatoria 

Deróguese la Resolución Jefatura! Nº 118-2015-ANA 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 

TORRE VILLANUEVA 
Jefe 

Autoridad Nacional del Agua 
























































